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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
Y CONfflOL SOCIAL OE PENSIONES 

BOLIVIA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AP/UJ/N" 
La Paz, O 3 OIC lOO'l 

zos-zoog 

HOMOLOGA LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA DEL SEN ASIR No.191.09 

VISTOS: 

La nota CITE: SENASIR-CC No.241/09 de fecha 09 de octubre de 2009, la Resolución 
Administrativa SENASIR No.191.09 emitida en fecha 02 de octubre de 2009, el Informe 
INF/AP/UPC/R/086/2009 de 26 de noviembre de 2009, el lnfonne Legal AP/DJ/212/2009 de 
23 de noviembre de 2009 y demás documentación que ver convino y se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado pron1ulgada el 07 de febrero de 2009, en su artículo 
45, señala que la dirección, control y ad1ninistraciún de la seguridad social, corresponde al 
Estado; la cual se regirá bajo las leyes y los principios de LJnivcrsalidad, lntegralidad, 
Equidad, Solidaridad, Unidad de Gestión, Economía, Oportunidad, Interculturalidad y 
Eficacia. 

Que, el Decreto Supremo Nº 29894 de 07 de febrero de 2009, determina la t:struclura 
organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de lo 
establecido en la Constitución Política del Estado. 

Que, conforme el Decreto Supremo Nº 0071 de 09 de abril de 2009, se crea la Autoridad dt: 
Fiscalización y l'.ontrol Social de Pensiones - AP como una institución pública, técnica y 
operativa, con personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, 
financiera, legal y técnica, supeditada al Ministro de Econornia y Finanzas Públicas. 

Que, el artículo 34 del Decreto Supremo Nº 0071 de 09 de abril de 2009, establece que las 
atribuciones, competencias, derechos y obligaciones en materia de Pensiones de la ex 
Superintendecia de Pe11siones, Valores y Seguros, serán asu1nidas por la AP: 

Que, la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones - AP, fiscaliza, controla, 
supervisa y regula la Seguridad Social de largo plazo, considt:rando la Ley Nº 1732 de 29 de 
noviembre de 1996 de Pensiones, Ley Nº 3785 de 23 de noviembre de 2007 de la Pensión 
Mínima, J,ey N" 3791 de 28 de noviembre de 2007 de la Renta Universal de Vejez; y sus 
regla1ncntos t:n tanto no contradigan lo dispuesto en la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 
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CONSIDERANDO: 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

BOLIVIA 

Que, la J,ey N" 2341 de 23 de ahril de 2002 del Procedin1iento Ad111inistrativo, en su artículo 4 
establece el Principio de Jerarquía Normativa, consistente en que la actividad y actuacióri 
administrativa, particularmente, las facultades reglamentarias atribuidas por esta Ley, 
observarán la jerarquía normativa establecida por la Constitución Política del Estado y las 
leyes. 

Que, el inciso d) del articulo 2 de la Resolución Ministerial N" 188 del Ministerio de Hacienda 
de 11 de abril de 2002, establece la obligación de las Administradoras de Fondos de Pensiones 
y Entidades Aseguradoras de realizar la suspensión, reversión, reposición y conciliación con 
la Dirección de Pensio11cs de los pagos que se originen producto de la Cotnpcnsación de 
Cotizaciones. 

Que, la Resolución Administrativa SENASIR Nº 1657.07 de 01 de octubre de 2007 emitida 
por el Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASJR), establece el procedimiento ~1ara 
la recuperación de cobros indebidos efectuados una vez otorgadas las prestaciones en el 
Sistema de Reparto, consistentes en Renta de Vejez o Pago de Reparto Anticipado, mediante 
la suscripción de l'onvenio de Pago entre el SENASIR y el asegurado, se autoriza el 
descue11to del 20°/o de la Compensación de C'.otizaciones Mensual a cargo de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y Entidades Aseguradoras (EA) en el Seguro 
Social Obligatorio de largo plazo. 

Que, la ex Superintendecia de Pensiones, Valores y Seguros mediante Resolución 
Administrativa!SPVS/JP/No.816 de fecha 08 de octubre de 2007, hon1ologa la Resolución 

_,.,,·i Adn1inistrativa SENASIR Nº 1657.07 de 03 de octubre de 2007. 

(~¡;:, 
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Que, el SENASIR en fecha 02 de octubre de 2009, emitió la Resolución Administrativa 
SENASIR No.191.09 de fecha 02 de octubre de 2009, que en lo pertinente dispone lo 
siguiente: 

ART/Cl!LO TERCERO.- .\'e co1nple111enla el Anexo 1 a¡}rohado ,nedianle Resolución 
Adn11ntstrativu Nº 1657 07 ,te fecha 3 de octubre de 2007. aii,l(l,endo el Monto de Deuda 
ARTICULO CUARTO.- ,'ie lre<1 la transacc1on 503 ¡u1r,1 1dentific<1r las Repos1c1ones por 
Re¡}roce,,o en la plan1/la de J}ago, de (~on1pensac1ón ,te Lotizacione, 111en,ual 

. Que, las disposiciones emitidas por el Manual de Procedimientos de la Resolución 
,1ee,c,"i,~;.':i· dministrativa SENASIR No.191.09 aprobados por el SENASIR deben ser aplicados y 

·· jecutados por las AFP y EA que gestionan las pensiones y pagos del Seguro Social 
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Obligatorio de largo plazo, en cumplii11iento a lo establecido por la Resolución Ministerial Nº 
188 del Ministerio de Hacienda <le 11 de ahril de 2002. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema Nº 00399 de 07 de mayo de 2009 y la rectificatoria del 
apellido paterno por Resolución Supren1a Nº 00508 de 29 de mayo de 2009, el lng. Osear 
Javier I .ijerón Loayza, ha sido designado como Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Pensiones -AP. 

POR TANTO: 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL SOCIAL DE PENSIONES - AP, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS POR NORMA, 

RESUELVE: 

ÚNICO.- J. Homologar los artículos TERCERO y CUARTO de la Resolución Ad1ninistrativa 
SENASIR No.191.09 de 02 de octubre de 2009, normativa que se halla adjunta y forma parte 
indisoluble de la presente Resolución Administrativa. 

11. Las Adminislradora.,;; de Fondos de Pensiones y las Entidades Aseguradoras que gestio11an 
las pensiones y pagos del Seguro Social Obligatorio de largo plazo, deberán aplicar lo 
dispuesto e11 la presente Resolución Administrativa a partir de la notificación con la presente 
para todos los efectos legales y de acuerdo a normas vigentes del Estado Plurinacional de 
Bolivia. 

Regístrese, notiflquese y arcbívese. 
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~UTOR!OAO DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

En la ciudad de.~..A .. P.AZ ... ..11. Horas .. fk..l:q__, ___ del día~_'l«::. __ _ 

de!?.J"-U!.:tt".8JZE:de .... 2!?..0.9 ........ 11otrf1q~ií ci:m.Re:. 5 O L t/ e / o-,J 

._A.1l.J:IL!if..:áTR!!Ií.llA ... ll,1 .. 2!?..'-......................... _. __ ., 
fecl1.aJ).J.:.D.tt;...: . .tWt. ... emltida por la Autcrldad d~ Fisca!lzaciOn y Control 

Soci;af de Pensianes a.B.GVAP.RE.V.JS.1.Ól!l.::..~f.f..:.~~:_. __ 

-··------··················-·····""""""·--·--·········-----·-ª través de su 
RE"PRESE"ff7?,N"[~ L E __ G0-'-A'"'L'---·-----

AUTORIDAD DE FISCAL!ZACION Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

En la ciudad dei...A.fhl ....... a Horas,./.í .• ~.Zb •...•. d91 díaQ.1/,_-__ _ 

deD1.«;J.€.tfJl'1.i[~de~2:0.Qfi ...... _. .. not'ifiqué con:R.f¡.!i.Q J. U C. I ÓIJ 
_.AJl.l:11Hl.5It.e.I.1.\l.l\ .. l!.l ... &!?..:i .. : ...................... ---"" 
tectiaOJ.:12.L¡;,.:,.2_º_9.., ____ ernit:da por la Autoridad de FiscalizaciÓll y Cmrtrol 

s..1a1 ,, '""'"" .EeI.l/.KQ .. P..f.13.11.L .. \Jl.1.A~c.AEJ?.... 
___ ........ ,.-·--·········-·---······--------ª través de 1111 

ReP&E>FHT~ftf.§,...,L~•~G~A~L'---------

AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL sor.lfll DE PENSIONES 

En la ciudad deLA.P..A.l. .... a Horas./~_::.$J?. .... de! díaP .. 'L"::..--
c#eDJQE.ttOR.f..de .. 2.<?.Q.9: ........ notifiqué conE.E...S..o.l U el ófJ ~ 

.• A..R.t!Jbll.SfR..!>I:.1.ll/', .... Nl .. 2.0.S .. :: ......... __ ..... _______ .,. 
fecha.QJ:'.D..l.C.;:-.~ __ emitida por !a Autoridad de Fiscalizaci6n y Control 

Socia/ de Pe11siones a __ ,!i.{G:.U.8.Q.S. .. :'PRO..\l.!P...A.. . .5 · A · 

··---------·······················-····· .... ···-···········--·····--·--ª través di su .R ~ PBES!f.lJ.T.l!.!J..T.€. .•• /,,§GA L;......, _____ _ 

AUTORIDAD DE FISCAL!ZACION Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

en la IIUdad de LA fe l ...... a HorasJ.~..:.21 ..... del dfa ••• Q~4_-__ _ 
d812,cgtffi&_de ... 2.QJl.9 ......... notifiqu6 corlRE.s O LUCI Ór,I 
_.Jl.lut.t1,115I.BAT!..YA..lll.2.es ...................... ______ ,., 
fecha.QJ:-..Q.l&.;~!P..~.2 ..... emillda por la Autoridad de Fiscafizaclón y Control 

Social -de Pensiones a.i..J.t.V.°tI.l.lJ. . .t'-lA ... 5.€~.V..&oá._y __ ...... ___ _ 

B&A.Sc.€V.!-.º.tl ... .R.§ __ V._~P.A. .. $.:.~.; ................... - a travás de su 

:RE PRfSEHIANTE _¿ Ef!A L ··-----··········-
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SENASIF=I 
S!RYICIO NACIONAL DEL SISTEMA DE REPARTO 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SENASIR No. 1 9 1 • o 9 
La Paz, O 2 QCT 2009 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 27066 de 6 de Junio de 2.003, se crea el Servicio Nacional del Sislema de 
Reparto SENASJR, bajo la dependencia del Ministerio de Hacienda,.hoy Ministerio de Economía y Finanzas 
Püblicas consliluyéndose en una persona jurídica de derecho Pübílco, éstructura propia, competencia de ámbito 
Nacional, de carflcter temporal, con autonomía de Gestión, Técnica, Legal y Administrativa. 

Que, el Decreto Supremo Nº 27066 en su art. 5 numerar 11, señala que el Servicio Nacional de Sistema de 
Reparto SENASJR tiene competencia para emitir Resoluciones Administrativas en los temas inherentes a sus 
funciones. 

Que, por Resolución Ministerial Nº 436 de fecha 12 de junio de 2002, se aprueba el Manual para el Cálculo y 
Emisión de Ja Compensación de Cotizaciones por Procedimiento Manual. 

Que, la Resolución Administrativa SENASIR Nº 1437.06 de fecha 31 de Agosto de 2.006, aprueba el Manual de 
Reproceso de Jos certificados de Compensación de Cotizaciones, Pago Mlnimo Mensual y Pago Único, 
permitiendo uniformar criterios y procedimientos para tal efecto, 

Que, la Resolución Administrativa SENASJR Nº 465.08 de fecha 13 de Febrero de 2.008, amplia los alcances de 
la Resdución Administra!lva N" 1437.06. 

Que, por Resolución Administrativa SENASIR N" 1657.07 de fecha 3 de octubre de 2007, se eslablece el 
procedimiento para la recuperación de cobros indebidos de beneficios otorgados en el Sistema de Reparto, 
Renta de Vejez y Pago de Reparto Anticipa:fo, de la Compensación de Cotizaciones Mensual. 

Que, para los casos que se encuentran en curso de pago y fueron afectados por la Resolución Administrativa Nº 
653.08, se debe establecer el ·procedimiento para reanzar los reprocesos para aquellos casos que hubiesen 
pre~ntado Recurso de Reclamación. 

POR TANTO: 

EL DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO DEL SERVICIO NACIONAL DEL SISTEMA DE REPARTO SENASIR, 
EN USO OE SUS LEGITIMAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.· Se Aprueba el Manual de Procedimientos para reproceso de casos que se encuentran 
en curso de pago afectados por la Resolución Adminislrativa Nº 653.08, y presentaron un Recurso de 
Reclamación. 

ARTICULO SEGUNOO.-Ampliar Jos alcances de la Resolución Administrativa 465.08 de fecha 13 de febrero de 
2008 que aprueba el Manud de Reproceso de Certifrcados de Compensación de Cotizaciones. 

ARTICULO TERCERO.· Se complementa el Anexo l. aprobado mediante Resolución Administra!Jva NO 1657 .07 
de fecha 3 de octubre de 2007, añadiendo la novedad en el Monto de Deuda. 

ARTICULO CUARTO.· Se crea la transacción 503 para identificar las reposiciones en Ja planilla de pagos de 
Compensación de Cotizaciones mensual: 

Pre~bitern Medina N" 2491 esq. Pedro S;ilfl:>:'lr • Telbfonn,;· 2422'12fi - ?414 JftR • F..-..- 'i'11- '>_,11n,,,~ . r-.,..,., · ,,. ~~~~ 
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•• SENASIFI 
SERVICIO NACIONAL DEL SISTEMA DE REPARTO 

Transacción 
503 "Re roceso" 

REGISTRESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE 

Presbilero Medina N" 2491 esq. Pedro Sa1azar • Teléfonos: 2422425 - 2414398 • Fa,c 591-2-410766 • Casilla Nº 3769 • la Paz. Bolivla 
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SENASIFI 
SERVICIO NACIONAL DEL SISTl!IIA DE REP,RTO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SENASIR No. 1 ·6· 5 7 • º· 
7 

La Paz, O 3 QCT ZÓ07 

VISTOS CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N' 27066 de 6 de Junio de 2003, se crea el Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto SENASIR, bajo la dependencia del Ministerio de Hacienda constituyéndose en 
persona jurídica de derecho público, estructura propia, competencia de ámbito Nacional, de carácter 
temporal, con autonomia. de gestión, técnica, legal y administrativa. Pudiendo.emitir Resoluciones 
Administrativas en los temas inherentes a sus funciones. 

. , ' 

Que, el inc]) del Art. 5 del D.S. N' 27066, establece que el SENASIR tiene:conio función procesar y 
'emitir los Certificados de Compensación de Cotizaciones conforme ló dispone el D.S. N' 26069 de 
fecha 9 de febreíOde 2001. · ' 

• 

Que. el art. 2' .del D.S. N' 26466 de fecha 22 de diciembre de 2001, ótorgába a la Dirección de 
Pcnsiones,.la.facultad privativa de revisar. suSpender, revocar y dejar sin efecto en su caso. las rentas 
calificadas_· y otorgadas, cuando la fecha de nacimiento de los asegurados hub_iefa sido modificada con 
posterioridad al 1 de mayo de 1997, en el marco de lo disp~esto por las· nolTilas del Sistema de 
Reparto y la protección del interés público en lo concerniente a la~ obligaciones del Teso ro General de 

,.:;,.,:,.;: 

la Nación.·. -

Que, el Instructivo Nº 024 de fecha 1 de Julio de 2002, establece el PrOcedimierltO que se debe seguir 
ante la suspensión definitiva de la Renta, señalando que una vez notificado el interesado con el Auto 
de Suspensión Definitiva, puede interponer Recurso de Reclamación deíltro'.del .. plazo previsto por ley 
o alternati~amente suscribir un Convenio de· Pagos, aceptando devolver e.1 _nionto indebidament > c-

cobrado, .~~n·~-.~i~.~ .. ~~~ ac-~ed~r ~ la_ ~o~:ª,~~.ª-~i~n de ~~tizaciones. . , '.-:: ~--c.~-- . \_:.. ~:0_;;-:;:~~ 

Que, ante .1~:.suspensión de rentas en.el Sistel!la de Reparto por inconsistenci_a de edad, s~ ¡!,..~ • .'> .~(\ 
no9es!dad:d~_estable90r un mecanismo adecuado para que los asegurados_del,.Sistema de Reparto, ....; ~ 0.r,"¿..4'z.-
úe puedan· acceder. a la Compensación de Cotizaciones o al Pago Mensual Mínimo, por lo que se ~""',. 

dicto la ReSOlución Miriisterial Nº 384 de fecha 11 de juoio de 2004, que en sú·art. 3º dispone: .:Con ,.....e 
caracter previo al procesamiento y al calculo del Certificado de Compensación de .. Colizaciones o del · .::,_., 
Pago Mensual Minimo, los asegurados que se encuentren con su renta suspendida definitivamente , 

' como consecuencia de la modificación de la fecha de nacimiento, deberán suscribir con el SENASIR \ 
convenio de pago, por los montos de las rentas cobradas en forma indebida, conforme los 
procedimiento establecidos por el SENASIR. La modalidad para hacer efectivo el pago de los montos 
cobrados indebidamente, contemplará descuentos del veinte por ciento (20o/o) mensual del pago de la 
Compensación de Colizaciones o del Pago Mensual Mlnlmo, según corresponda, sea del pago 
efectuad() al títular .o a sus derechohabientes". 

Que, el D.S. Nº 27543, de fecha_31 de mayo de 2004, posibilita el acceso 8 un Pago de Reparto 
Anticipado .(PRA),· siendo un anticipo de la renta para todas aquellas personas que se encuentren en 
curso de adquisición hasta que su derecho sea definido con la emisión de la Resolución respectiva, 
siempre y cuando el solicitante .. haya_cum_plido el requisito de edad y aportes al 30 de abril de 1997. 

"r<'-:hl!,.r.-. Ml'rlinn N" 24!J1 es~.' Pedro.-SHiázár • Tc16fonos: 2422425- 2414:190 • Fax: 5~1-2-410706 • Cosilla N" 3769 • la Paz - Bollvla 



SENASIPI 
SERVICIO NACIONAL DEL SIITElil~}IE REPARTO 

Que, al momento de definir el derecho de los trámiles en curso de adquisición de los beneficiarios del 
PRA se ha advertido inconsistencias de edad y/o aportes, aspecto que ha determinado la 
desestimación del derecho y por consiguiente la suscripción de convenios que autorizan el descuento 
del 20o/o mensual sobre la Compensación de Cotizaciones o Pago mensual Mínimo hasta cubrir la 
totalidad del PRA cobrado. • 

Oue, a la fecha el SENASIR no ha ejecutado ningún convenio de pago suscrito por cobros indebidos 
dé beneficios otorgados en el Sistema de Reparto (Rentas o Pago de Reparto Anticipado PRA}, 
situación que esta ocasionando daño al Estado, por lo que es obligación del SENASIR regularizar y 
recuperar tos·· montos adeudados por cada interesádo mediante acciones que se encuentran 
contempladas en este procedimiento. 

Que, la Unidad de Sistemas a trav_és_ d~! lnfo~e FQM-090/07, de fech~:12_cl;'.septiembre de 2007, 
comunica Sobre el intercambio de ·¡nfonnación con las Administradoras· dé ·Fondos de Pensiones 

, {AFP). y Empresas Aseguradoras {EA) para la 'aplicáclón de la Resolución Administrativa N' 1475.07 
de fecha to de septiembre de 2007, habiéndose realizado algunas obsel"VaciOn"es de orden técnico 
para efecUvizar el descl.iento qüe deberá_ ser a partir. del mes de octubre. de '.2007 conforme a una 
estructura de_ intercainbio de información y·dos nuevas transacciones,-por·lo __ que, en virtud a las 
observaciones-técnicas de implementación es necesario modificar la Resolución Administrativa Nº 
1475.07 de fecha 10 de septiembre de 2007.. . . 

POR TANTO: 

EL DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO a.i. DEL SERVIGIO:NACIONÁL DEL SISTEMA DE 
REPARTO • SENASIR, EN USO DE SUS LEGÍTIMAS .ATRIBUCIONES CONFERIDAS 
POR LEY: 

-
~ -o, 

' i 
,. • .,! ~· .-:.r. 
~J:'J 
'.l.l,J 

-1 '51 
~ .g' 
·- iil 

~ M 
.:..:> ~ 

RESUELVE:. . . . . _ ~>.._ "~~" 

ARTICULO. PRIMERO.· Los Convenios de' Pago. suscntos por el SENASIR y el Ase~ura~::; ... ~ 
concepto de_ · dev'olución de pagos (Rehtas d .. Pago de Reparto Anticipado PRA) cobradbs\:: ~-6-o ~ ~' 
indebidamente, ·que contelllplan el descuento del pago _mensual de la COmpensación de Cotizacio~~~\ ~~.r,.7' 
·deberán ser registrados en el Sistema DPlNFO por el Area de Revisión de Rentas con mantenimiento, l..._. 'if .!> ~ 
de valor. . • ~ 

El SENASIR ·infoímará el detalle y estado· de los mencionados Convenios de Pago en la planilla ) 
"Descuento por Cobros Indebidos·, que sigue el formato establecido en el Anexo I de la presente 
Resolución Administrativa. 

Hasta el _qulntg día hJ~rl de emitida la presente Resolución Administrativa, et SENASIR remitirá para 
conocimiento de las ministradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y Entidades Aseguradoras (EA), 
la Planl11a •peSCuento por cobros indebidos" en medio magnético, con infonnación actualizada. 

Posteriom,ente, el SENASIR remitirá a_las AFP, EA y a la SPVS esta información hasta el guinto día 
hábil de cada mes: · . · . . · ... · 

ARTICULO SEGUNDO.· En virtud a lo, convenios suscntos señalados en el articulo precedenle, el 
monto total de la Compensación de C.Oüzaciones mensual, cuyo pago se encuentra a cargo de Jas . . . 

-··· ~ ,._ .. ,.~.,.. ···'"~ q• '>7(:(1 .1., r,,,., - Rn!ivi,i 
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SENASIPI 
S!RYICIO NACIONAL DEL SISTEMA DE REPARTO .. 

' 
AFP y EA en el Seguros Social Obligatorio de largo plazo (SSO), sufrirá el descuento mensual del 
veinte por ciento (20o/o). Para este efecto se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) La Unidad de Sistemas es responsable de determinar, procesar y comunicar el descuento 
sei'lalac:lo cuando reciba la solicitud de desembolso de la totalidad de la planilla mensual, por .. 
parte delasAFPy EA. . 

b) El descuento corrcspondera al veinte por ciento (20°/o), salvo el último descuento con el que 
se paga la totalidad de lá. deuda, que puede ser menor. 

e) El descuE!nto sera aplicado sobre el monto total del pago de ce mensual sin descuentos 
establecidos en el SSO. que al Afiliado o Derechohabiente le corresponde mensualmente, 
conforme al Contrato suscrito con la AFP o EA: 

d) En los casos que presenten d0vengos de CC de periodos ánteiioreS··se realizará el mismo 
descuento. :. ·f.i '') ~--. 

e) El descuento.no aplica al Aguinaldo· de fin de año. . -;,,;,;· ,_·.':.\): 
fj El descuento·solo se aplicará hasta cubrir el total de la deuda. 

ARTICULO TERCERO.·. ·En un pl9zo rriáxinió· de ·diez (10) días hébiles adm'i_íli~irativos de aprobada 
la presente Re.solución Administrativa, el SENASlR reniitirá a las AFP y EA co¡jiá. legalizada de todos 
los Convenios de Pago que impliquen el. dE!séuento a los Certificados · de· Compensación de 
Cotizaciones mensual en CURSO DE PAGO y REGISTRADOS en la SPVS. , 

Asimismo ~emitirá para conocimiento de la 'Si.iperintend~ncia de Pensiones'.· Valores_ y Seguros: el 
listado de todas las copias de Convenio remitidas a las AFP y EA. ·. .':. · 

< 
c:I 
,< 
1 ['o..' , ...... __ 

' ~--· 

.aw..: ~, 
En el caso de Certificados de Compensación de Cotizaciones mensual sujétos.a'descuento, que sean ;i: : 
remitidos Para registro de la SPVS. ·el SENASIR adjuntará- a las ResoluCJOnes de Alta, copia ·-, i 
legalizada de_ los Convenios de Pago suscritos. -·- - . _·.-,:-" . .:; 

·_ -.?>~ ;9 

ARTICULO ic __ UAR.T ó .. ·'.se crea las transaccio~es_306 y 307 para idántific-~r--i~.'~ desc~e~f~~-:~~;~~ 
planíllas d~ p~o .. de·,coi:npensación de Cotizaciones mensual: ;. ' .. :_

1
: • ~ 1,,¿.: :-..~ 

\ ~ .,._/,. ,.-

Tfansacción Dcscrinción . : .. ' ,-~~. 
.·~ 

· 306 ' · Convenio · ,.,,or Inconsistencias de Edad Reparto . 

307 Convenio oor Pnl!o Reoarto Anticirv.ido 

La Unidad de Sistemas del SENASIR después de la validación de la planilla mensual CC que envían 
las AFP y EA al SENASIR, deberá generar los medios y reportes incluyendo las transacciones de 
descuento, para bs casos q~e corresponda. 

· Los medios y reportes serán remitidos a las AFP y EA para que procedan a emitir las Boletas de pago 
de CC mensual considerando el deScuento realizado por el SENASIR. 

Asimismo, el SENASIR según procedimiento establecido, remitirá esta información al Tesoro General 
de lá Nación para el desembolso de·recUrsos. 

ARTICULO QUINTO.· los recursos dé los descuentos del 20°/o deberán ser revertidos a la cuenta de 
o~igen por la Unidad de Administ.ra~ió.n y_~inanzas del SENASIR. 



SENAS IR 
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ARTICULO SEXTO.-·. Lá Unidad de Sistemas.' y el Área de Revisión de R;~'¡·i~ '.d-~b~réñ llevar un 
efectivo control de los respectivos descuentos Coil mánteríimientó de valor hastc:i'"qúe se cubra.el total 

· de la deuda, creando v"alidaciones adicionales a los· m·onlos. de descuentos· meilsi..taleS. confpnne. a · 
. procedimientos a ser establecidos. · ·. · ·· ·: ' .-:. · .. · · ".'t: '· ···· 

ARTICULO. SEPTIMO.- Se deja sin efecto la Resolución Administrativa Nº 1475.01·de fecha 10 de .·, 
septiembre de 2007. • 

REGÍSTRESE, HÁGASE SABER Y CÚMPLASE: 

. ··-.t:-::i~· 

-l1 
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ANEXO - 1 

AL TAS Y MODIFICACIONES DE AFILIADOS CON DESCUENTOS POR CONVENIOS FIRMADOS 

Corr. Nombro Camno 
1 coo_FUEN 

2 NUA ;-,-, .. 

3 NO CERTI 1:_.',:\'. 
4 IOENTIFICADÓR · .. • ' 

5 PATERNO 

' MATERNO 

7 NOMBRES 
8 TIPO_CONV ....... , 

'-·""" ,. ' -
' NRO CONV >::.·-,,·,.: 
10 Af\10 CONV 

• 11 FECHA CONV 

12 PORCENT CONV '' 
13 ESTADO 

,., 

14 NRO RESOLUCION1'.'·\· 

15 FECHA RESOLUCION"·'. 

16 MONTO TOTAL· ciEUDA~ 

17 MONTO AMORTIZAO'O'. 
16 TIPO_cc :.~= .. :-.·:·:_,·;.,, .... _ 

t'. , •. ·~- f· 

19 COD TRANSAC 

20 PERIODO ENVIO 

Tino Detallo 
varchar(J) . 01 F"turo de Bonvia 

02 PrevlslOn BBVA 

203 La Vitalicia 

205 Próvida S.A. 

nVarchar1151 Rellenado con ceros a la lznulerda 
iuimérk118,0 

nvari:har113i 

varchar14Ql :, .... ,_, '. ;I_ ~ .: 

V~rcha"40\ · ':·/,- :¡ 

varchart4Q\ · ., 
int 1-lnCOnsistencia de· Edad · 

2-Pa~o Re"arto Antlci"'ado 
3-Renróceso 

In!: ·.;.·.' '!i·"' 

lol 
nvarchar•a1 Aaaammdd·: 
decim311s,21 

. char(2) A· c·urso Pa"o 
F - Solo ronistrado en la SPVS 

. 
M- Modificado 

Váréhart101, ::., ... :..: 
nli3rchar15, 

... 

'riliriiér1.-11a,21 . '.· 
.numeric118.2' 
\i::·.:~ar(2_)_ , .. 
·,•;.t-'r;:, 

. .. . M ~-Mensual · 

G-Global 

lnt· Se"ím clasificador de 1ransacciones 

nvarcharra, Aaaammdd 

DescrJncfón 

. 

' - .. 
Del Titula"r~·~ni-

De la "eiiórl'.i("'iJé firma el convenio 

De tá ñBii°ónll.';,ue finiia el convenio 
De' la Déi-sOri~''aue limla el convenio 

De la nerSOna·nue firma el convenio 

Porcérl!ale dé" descue"nto 

t.' ,:·::,-. 

Fecha en la ..-ue·se· envla el medio 

• 

l·'l­

'·.,-t 
-··,e:; 
.... w'· 
lt , l . .,u .... 

/:,_1 
•.-1 . . ·,ce. 
··~e"~ 

··). 

Presbítero Modlnn N~ 2491 esci:·Pedro Salaiar ~ teléfonos: 2422425 • 2414398 • Fax: 591-2-410786 • Casllla N•.3759 • La Paz - BolivJa · 
' "--·"······· ~,-..,- -· ..... ··-· 


